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11. Declara "LA PROFESORA": 

UNIVJiHSLDAll TECNOLÓGICA IJE LA 

HUASTECA HIDALGUENSE 
HIDALGO 

crece 

11.1 Ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejerc1c1o de sus 
derechos y que tiene capacidad jurídica, suficiente y bastante para obligarse en los 
términos del presente convenio, identificándose con credencial para votar número 
0457113381782 (anexo 1). 

11.2 Que cuenta con título profesional de Licenciatura en Gastronomía por la 
Universidad Científica Latino Americana de Hidalgo y se encuentra laborando para 
la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense con el puesto de profesora 
de asignatura en el programa educativo de licenciatura en gastronomía. 

11.4 Que es su interés y voluntad concertar el presente instrumento con "LA UTHH", 
contrayendo y otorgando cabal cumplimiento a cada una de las obligaciones 
pactadas con la suscripción del mismo. 

11.5 Que para del presente Convenio señala como su domicilio, el ubicado d/J J/ 
en Prolongación Adolfo López Mateas 43 Colonia Hidalgo C.P. 43000, Huejutla de 
Reyes, Hidalgo. 

11.6 Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el número HESK880930TB7 

111. Declaran conjuntamente "LAS PARTES" que: 

Se reconocen mutuamente la personalidad con que concurren a la suscripción de 
este convenio, siendo su voluntad sujetarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer los compromisos a los que estará sujeta "LA 
PROFESORA" para realizar sus estudios de posgrado con perfil en Gastronomía o 
área afín a la misma, así como asentar los mecanismos de colaboración entre "LAS 
PARTES" para dar cumplimiento al mismo. 

SEGUNDA. "LA UTHH" concede a partir del cuatrimestre septiembre-diciembre 2017 
a "LA PROFESORA" el puesto de Profesor(a) lnvestigador(a) Asociado (a) "C". 
Condicionado lo anterior a que "LA PROFESORA" realice su posgrado (Maestría) 
con perfil en Gastronomía o área afín a la misma de conform idad con las clausulas 
siguientes. 
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TERCERA. "LA UTHH" otorga a "LA PROFESORA" el periodo septiembre 2017 -
septiembre 2018 para que realice su inscripción en posgrado (Maestría) con perfil en 
Gastronomía o área afín a la misma. 

CUARTA. "LA PROFESORA", se obliga a realizar durante el periodo septiembre 
2017 - septiembre 2018 su inscripción en posgrado (Maestría) con perfil en 
Gastronomía o área afín a la misma. Para lo anterior deberá presentar a "LA UTHH" 
documento oficial mediante el cual acredite su inscripción en el posgrado 
correspondiente. 

QUINTA. "LA PROFESORA" se obliga a concluir sus estudios de posgrado 
(Maestría) en los 2 años siguientes al inicio del citado nivel educativo (septiembre 
2018-septiembre 2020), los cuales comenzarán a contarse desde la fecha que se 
establezca en el plan de estudios respectivo. Así mismo se compromete a entregar 
a "LA UTHH" acta de grado de Maestría. 

SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que los gastos derivados de la realización de 
dicho posgrado (Maestría) correrán única y exclusivamente a cargo de la 
"PROFESORA". 

SEPTIMA. En el supuesto de que "LA PROFESORA" no diera cumplimiento a lo 
establecido en el presente convenio, en específico a sus cláusulas CUARTA y 
QUINTA. "LA UTHH" queda expresamente facultada para aplicar las medidas 
normativas que correspondan, toda vez que no se cumplen con las condiciones 
establecidas para su permanencia como Profesor(a) lnvestigador(a) Asociado (a) 
"C". 

OCTAVA. MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado o 
adicionado a través del correspondiente conven io modificatorio, acordando que las 
mod ificaciones solo serán válidas cuando sean realizadas por escrito y firmadas por 
"LAS PARTES"; así mismo, los asuntos que no se encuentren expresamente 
previstos en el presente convenio, serán resueltos de común acuerdo y las 
decisiones que se tomen en este sentido, deberán hacerse por escrito y estar 
firmadas por sus representantes, anexando dichas circunstancias al presente 
convenio como partes integrantes del mismo. 

NOVENA. VIGENCIA 

El presente instrumento empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma 
por "LAS PARTES" y tendrá una vigencia de 3 años efectivos. 
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DECIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. En caso de duda o 
discrepancia sobre el contenido o interpretación del presente convenio, las partes 
lo resolverán de común acuerdo. De no llegar a algún acuerdo, se someterán 
a la jurisdicción de los Tribunales Competentes en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

El presente convenio se firma por duplicado en la Ciudad de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo el14 de septiembre de 2017. 

POR "LA UTHH" 

TESTIGOS 

~~-

" LA PROFESORA" 

Lic. K~ez Solís 
Profesora de Asignatura 

uana García Morales 
Directora Académica 

Mtro. Artu Hernán Tagle Reyes 
Directo é::le Carrera del Programa 

Educativo de Licenciatura en 
Gastronomía 
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